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RESOLUCI ÓN GENERAL Nº_,...._A~4------
POR LA CUAL SE ESTABLECEN PLAZOS PARA LOS DIFERENTES TRÁMITES 
GESTIONADOS ANTE LA DGJP. 

Asunc ió n, ?J) del-°dvYJf"Q:, de 2019. 

La Ley 109/91 «Que aprueba con modificaciones el Decreto -
Ley Nº 75 de fecha 8 de marzo de 7990 - Que establece las 
funciones y estructura orgánica del Ministerio de Hacienda» y su 
modificato ri a. 

La Ley Nº 1.535/99 «De Administración Financiera del Estado». 

La Ley Nº 2.345/03 «De Reforma y Sostenibilidad de la Caja 
Fiscal. Sis tema de Jubilaciones y Pensiones del Sector público». 

La Ley Nº 4.679/12 "De Trám ites Administrat ivos". 

El Decreto Nº 1579/04 "Por el Cual se Reglamenta la Ley Nº 
2345/03" 

El Decreto Nº 5.383 del 24 de mayo de 2005 «Por el cual se 
autoriza al Director General de Jubilaciones y Pensiones y al 
Director de Pensiones No Contributivas a dictar, en 
representación del Ministerio de Hacienda, los actos 
administrativos relativos al régimen de jubilaciones y pensiones, 
administrado por la Dirección General de Jubilaciones y 
Pensiones y por la Dirección de Pensiones No Contributivas». 

Que la Aseso ría Jurídica se pronunció favorablemente med iante 
el Dictamen AJ Nº 695/2019. 

CONSIDERAN DO: Que para ofrecer un mejo r servi c io, hacer más efic iente la 
gestión de la Ad minist rac ión y brindar seguridad a los 
benefic iarios acerca de las actuaciones rea lizadas po r la 
Dirección General de Jubilac ión y Pens iones (DGJP), resulta 
necesa ri o fija r los plazos para d icta r reso luc ión en los 
diferentes procesos ad ministrat ivos ingresad os ante la mi sma. 

POR TANTO: 

Art. 1º 

Que la DGJP cuenta con facultades suf icientes para estab lecer 
normas generales de trám ites administ rat ivos e impartir 
instrucc iones con el f in de optimiza r la aplicac ió n de normas 
v igentes al régi men de jubilaciones y pensio nes. así como 
d isponer aquellas acc iones tend ientes a cumplir su cometido. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUBILACIONES Y PE NSIONES 

RESUELV E: 

Fijar los plazos para la reso lución de los di fe rentes procesos 
administrat ivos t ram itados ante la DGJP. Dichos plazos serán 
computados en días hábiles. por lo que no s?e, 
considerados los d ías sábados. domingos, los feriad s ',_ . ~ 
asuetos. , 
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Art. 2º 
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RESOLUCIÓN GENERAL Nº AY: 
I 

POR LA CUAL SE ESTABLECEN PLAZOS PARA LOS DIFERENTES TRÁMITES 
GESTI ONADOS A NTE LA DGJP. 

El plazo será computado a parti r del día siguiente en el que se 
reg istró el ingreso del expediente en la mesa de entrada de la 
DGJP. 

Establecer los siguientes p lazos pa ra la resoluc ión de los 
sigu ientes trám ites 

DIAS IN CLUSION 

TRÁMITES HÁBILES EN FECHA 
PARA PLAN ILLA DE PAGO 

RESOLUCIÓN DE PAGOS 

• Jubi lac ión y 
Haberes de Ret iro. 

• Pensión de Expedientes 
Herederos de recibidos Último día 
funcionario entre el 1 y el hábi l 
fallecido en serv ic io. 30/1 del mes. conforme 

• Pensión por 45 días 
ingresan al al 

Inval idez. mes calendario 

• Modificaciones de siguiente de pagos 

Resoluciones a 
Ped ido de Parte. 

• Autori zación para 
aporta r N/A N/A 

Expedientes Ultimo d ía 
con hábi l 

• Pensión a resoluciones conforme 
herederos de emit idas al 
ju bi lados (incluye 30 días entre el 1 y el ca lenda ri o 
50 % para 30/1 del mes. de pagos 
herederos de ingresan al 
m ilitares) mes 

sigu iente 

Exped ientes 10 de 
con cada mes 
reso luciones conforme 
emit idas al 
entre el 1 y el ca lenda ri o 

• Devolución de 30/1 del mes. de pago. 
aportes (incluso en 45 d ías ingresan al o el día 
casos de sucesión) mes sigu iente 

sigu iente hábil. 

í) , 
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Art. 4º 
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RESOLUCIÓN GENERAL Nº A 4 
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POR LA CUAL SE ESTABLECEN PLAZOS PARA LOS DIFERENTES TRÁ MITES 
GESTI ONADOS ANTE LA DGJP. 

• Pago de Haberes 
atrasados a pedido 
de parte 

• Mod if icac iones de 
Resoluc iones y/o 
Pago de Haberes 
de personas 
incluidas por 
primera vez en la 
Planilla de Pagos, 
que son 
gestionados de 
oficio por la 
Direcció n. 

• Recursos de 
Reconsideración. 

45 d ías 

Expedientes 
con 
reso luciones 
em it idas 
entre el 1 y el 
30/1 del mes, 
ingresan al 
mes 
siquiente 

10 de 
cada mes 
conforme 
al 
ca lendario 
de pago, 
o el d ía 
siguiente 
hábil. 

Las fechas de inclusión y pagos serán 
comun icadas mensualmente por la 
Direcc ión en el portal del Mi nisteri o de 
Hacienda 

30 días 

Los plazos estab lec idos en el A rt 2 de la presente Resoluc ión 
se suspenderán, cua ndo por la complej idad del caso requ ieran 
de un d icta men previo del área Jurídica, que deberá exped irse 
en el plazo de 30 días hábi les. 

Luego, serán remitidos nuevamente a las áreas operativas para 
la elaboración de la resolución respectiva y considerac ió n de la 
máx ima autori dad. 

Este p lazo podrá ser prorrogado por única vez, hasta 15 días 
hábiles, con auto rizac ión de la Direcc ión, en cuyo caso deberá 
ser not ificado al recu rrente. 

Los plazos se considerarán interrumpidos cuando para la 
reso luc ión del caso 

a) se requiera la rem isión de los expedientes a otras áreas o 
dependencias ajenas a esta Dirección, para info rmar 
alguna cuest ión en el ámbito de su competenc ia. 

b) cua ndo del análisis de los antecedentes se constate la 
carenc ia de algún requerimiento documental que no obre 
g losado en el expediente. En este caso, la 
p rov idencia/informe que señ icha ca renc ia será 
t ranscrito en el campo de o c ión del SIME para 
conoc imiento del recu rrente. 
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Art. 6º 

Art. 7º 

Art. 8º 
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RESOLUCIÓN GENERAL Nº)f-L__ 

POR LA CUAL SE ESTABLECEN PLAZOS PARA LOS DIFERENTES TRÁMITES 
GESTIONADOS ANTE LA DGJP. 

La Dirección de Jubilac iones irá regulari zando progresivamente 
los exped ientes que se encuentran en trámite y que hayan 
ing resado con anteri o ridad a la presente Resolución, en cuyo 
caso, dispondrá de un plazo máximo de 120 días háb iles. 

Los recu rrentes pueden hacer el segui miento de sus 
exped ientes mediante la opción Consulta de Expedientes en el 
portal del Min isterio de Hac ienda y a través del Cal l Center 
llamando al 021 -419 8010. 

En el campo de Observaciones de la Consu lta de Expedientes, 
la Di recc ió n cons ignará las providencias med iante las cuales se 
disponen acc iones o documentos que deben ser cumplidos por 
el recurrente para la prosecución de su t rám ite. 

La presente Resolución empezará a regir a partir del 01 de 
nov iembre del 2019. 

Comunica r a Ldi -
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